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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

WiRl ... TriMln. 7,50 p!n.; iioiflrt, 15; lüe. 30
HTUIJE1D. » 12 » » 22,50 » 45

Las lueoripcionee se aolloitarán en la Administración 
del Bo l e t ín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se* 
6ora de Gracia, calle de Ramón y Cajal núm. 66.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importa 
en Libranza, Giro postal ó Letra de fácil cobro.

Los Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
suscripción. Este es adelantado.
Las cartas que contengan valores deberán ir certifl- 

eadas y dirigidas á nombre del Administrador.
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro días desde su publicación, sólo se servirán 
al precio de venta, o sea a aB céntimos los del año 
eorriente y a SO los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cinco céntimo» por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de oOcéntimos por cada ia 
seroión.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital do 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días desuués cara log demás pueblos de la misma provincia.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio d* 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Srés. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad. de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre. •

_ PARTE o f ic ial _____
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

3. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real Familia.

(Gaceta 5 junio 1916).

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Por la Presidencia del Consejo 

de Ministros, en Real orden de 23 del mes 
actual, se dice a este Ministerio que tomando en 
consideración lo expuesto por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, en acordada de 14 
de abril anterior y en el propósito de conciliar 
el sentido de los preceptos de la Ley de 13 de 
enero del corriente año, que concede pensión 
a los supervivientes de la campaña de Africa 
de 1859 a 1860, dentro de su espíritu regu
lando y aclarando las dudas sugeridas por la 
práctica de su aplicación,

El Rey (q. D. g.) se ha servido resolver, de 
conformidad con lo propuesto por dicho Alto 
Cuerpo, que el disfrute de las pensiones de 
oru es no incapacitará a los referidos super
vivientes de dicha campaña de Africa para el 
percibo de la pensión creada por la expresada 
Ley de 13 de enero último, si bien habrán 

aquéllas de ser renunciadas al solicitar la 
concesión de la referida de supervivencia, y 
que el plazo para la presentación de las instan
cias y justificar la aptitud para el percibo de 
las pensiones de referencia, se entenderá ili
mitado, formándose un escalafón provisional 
con los aspirantes que hasta la fecha hayan 
acreditado su derecho, para que comiencen 
desde luego a disfrutar el beneficio, declarán
dose estas disposiciones complementarias de la 
repetida Ley de 13 de enero de 1916, y empe
zando a surtir sus efectos desde la fecha de la 
Real orden que se transcribe como disposi
ciones de carácter reglamentario, quedando, en 
virtud de la citada Soberana resolución, dife
rido hasta ulterior acuerdo determinar defini
tivamente en cuanto a otros particulares asi
mismo propuestos por el Consejo Superior de 
Guerra y Marina.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 31 de mayo de 1916. 
—Luque. — Señor...

(Gaceta 3 junio 1916)

SECCION CUARTA
Administración de Contribnciones de la provincia de Zaragoza.

CIHCÜLAB
Próximo a terminar el plazo señalado en el 

Real decreto de 4 de enero de 1900 para la pre
sentación en esta oficina de los apéndices al 
amillaramiento para 1917, con sus actas de 
recuento de ganadería, según las instrucciones

M.C.D. 2022



860 BOLETIN OFICIAL

contenidas en la circular de 25 de marzo último, 
se previene por la presente a los Sres. Alcal
des y Secretarios que pasada la fecha de l.° de 
julio no se admitirá a examen y curso ni uno 
solo de dichos documento3.

Se entenderá que en los Ayuntamientos cu
yas Juntas periciales no hayan cumplido el 
servicio en el día fijado, renuncian a toda alte
ración en el reparto. Serán devueltos sin exa
minar los que se reciban con posterioridad y 
serán reclamados en los repartimientos tanto 
de rústica como de urbana las alteraciones de 
nombre o de riqueza que se intenten, basados 
en ellos. . ,

Lo que se hace público en este periódico 
oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 5 de junio de 1916.—El Adminis
trador de Contribuciones, Antonio Carrillo de 
Albornoz.

SECCIÓN QUINTA

Alcaldía di h Inmortal Ciihd de Zangón.
Habiendo solicitado D. Luis La Rosa la ins

talación y funcionamiento de un motor''eléc
trico en la calle Mayor, núm. 6, con destino a 
su industria de fabricación de dulces, se abre 
información por espacio de diez días, durante 
los cuales serán oídos los vecinos más inme
diatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el art. 817 de las Ordenanzas 
municipales.

Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 2 de junio de 1916. — El Alcalde, 
J. Sjlarrullana.

RECAUDACIÓN DEL CONTINGENTE PROVINCIAL

3.° trimestre de 1916 y plazos.
Relación de los Ayuntamientos deudores al Con

tingente provincial por corriente y plazos ven
cidos, con expresión de los Agentes ejecutivos y 
auxiliares que lian de seguir los procedimientos 
de apremio, los cuales se proponen a la Excelen
tísima Diputación para su nombramiento.
Ateca, Aloonohel, Bordalba, Bubierca, Cabo- 

lafuente, Calma zi, Carenas, Castejón de las 
Armas, Cimballn, Godojos, Embid de Ariza, Ib- 
des, Monterde, Monreal de Atiza, Nuévalos, Si- 
sbmón y Vilueña (La).

Agente, D. Maximino Tomás.

Aniñón, Berdejo, Bquesea, Cervera, Moros, 
Terrer, Torrijo y Villarroya. ,

Agente, D. Antonio Beltrán Pérez.

Almochuel, Almolda (La), Azoara, Bujaraloz, 
Codo, Farlete, Mediana, Pina, Quinto y Velilla 
de Ebro.

Agente, D, Tomás Qelma Serrano,

Agón, Ainzón, Alberite, Albeta, Ambel, Añón, 
Bureta, Gallur, Lhago, Lituénigo, Magallón, 
Malléo, Novillas, San Martín de Moncayo, Santa 
Cruz de Moncayo, Tabuenca, Talamantes, Taus- 
te, Trasmoz y Vera.

Agente, D. Vicente Ruiz Mercadal.
Auxiliar, D. Gregorio Izquierdo Paracuellos.

Caspe, Cinco Olivas, Chiprana, Esoatrón y 
Sástago.

Agente, D. Millán Delgado Borque.

Fabara, Fayón y Mequinenza.
Agente, D. Antonio García Serrano.

Calcena, Illueca, Gotor, Inogés, Jarque, Ni- 
gü día, Osera-, Oseja, Paracuellos de la Ribera, 
Pomer, Purujosa, Purroy, Ruesca, Santa Cruz 
de Grío, Sestrica, Tobed, Tierga, Trasobares y
Viver de la Sierra.

Agente, D. Mariano Sanz Guiando.
Auxiliares, D. Ciríaco Luesma Pina y D. Do

mingo Saborras Abián.

Anento, Langa, Manchones, Miedes, Retas- 
cóo, Villafeliohe y Villanueva de Jiloca.

Agente, D. Hilario Arauz Iriarte.
Auxiliar, D. Juan Castillón Gracia.

Alarba, Acered, Aldehuela de Liestos, Cas- 
tejón de Alaiba, Munébrega y Velilla de Jiloca.

Agente, D. Vicente Maluenda Arenas. 
Auxiliar, D. Francisco Maluenda Durán.

Aguarón, Alfaméo, Cosuenda, Encinacorba, 
Mezalocha, Paniza y Tosos.

Agente, D. Valentín Albar Albacar.

Almonaoid de la Sierra, Almunia (La), Al- 
partir, Cabañas, Calatorao, Grisén, Luesma, Lu- 
cena, Lumpiaque, Mozota, Pedrola, Plasencia 
de Jalón, Riela y Rueda de Jalón.

Agente, D. Manuel Subías.

Ardisa, Evla, Frago (El), Luna, Orés, Murillo 
de Gállego y Ptdrusas (Las).

Agente, D Joaquín Pemán Longás.
Auxiliar, D. Primitivo Pemán Labarta.

Biel, Esoó, Isuerre, Lobera, Lnesia, Navar- 
dún, Sádáva, Salvatierra, Sigüés, Tiermas y Un- 
dués de L'^rda.

Agente, D. Marino Marco Sampietro.
Auxiliar, D. Victoriano Arenaz Ene.

Alagón.Cadrete,Cuarto, María, Nuez de Ebro 
Pinseque, Puebla de Alfindén y Villanueva de 
Gállego. ,

Agente, D. Isidoro Pulo Miranda.
Zaragoza, 26 de mayo de 1916.—El Arrenda

tario, P. P., Pedro Contreras. — Conforme con 
la propuesta: El Presidente, Enrique Isábal.
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SECCIÓN SEXTA
Bulbuente.

Desde el día 5 al 20 del corriente estarán de 
maniBeí-to, en la secretaría de esta Corporación, 
el apéndice al amillaramiento formado por la 
Junta pericial y las altas y bajas de urbana, a 
los efectos de la contribución para el año pró
ximo de 1917.

Bulbuente, 2 de junio de 1916.-- El Alcalde, 
Félix Pellioer.

Ganchillos.
Desde el día 1 al 15 de junio actual estará 

expuesto al público, en la secretaría del Ayun
tamiento, el apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base para el repartimiento de la 
contribución rústica de 1917.

Cunohillos, l.° de junio de 1916.— El Alcal
de, Manuel Marco.

Fuendetodos.
Por cinco días se hallará expuesto al público 

el recuento general de ganadería en la secre
taría municipal, contado desde que aparezca el 
anuncio en el B l e t ín  Of ic ia l .

Fuendetodos, 3 de junio de 1916.— El Alcal
de, Mariano Bioaburo.

Mozota.
Hasta el día 15 del próximo mes de junio se 

hallará expuesto al público, en la secretaría 
municipal, el apéndice al amillaramiento for
mado para el año 1917.

Mozota, 31 de mayo de 1916.—El Alcalde, 
Narciso Domingo. .

SECCIÓN SÉPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D. Francisco de P. de Mena y San Millán, Juez 

de primera instancia e instrucción de este 
partido;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas por el Se. Ingeniero Jefe 
de Montes de la provincia a Blasa Diez, por 
pastoreo en el monte La Nava en veinticinco 
de mayo, se sacan a la venta en tercera subas
ta pública, sin sujeción a tipo, los bienes que 
le fueron embargados a las resultas del expe
diente, sitos en término municipal de Berdejo, 
cuyos bienes se detallan a < ontinuacióD.

El remate tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día veintisiete de junio pró
ximo, a las diez.

Se advierte que para tomar parte en la su
basta habrá de depositarse previamente sobre 
la mesa del Juzgado, o en la oficina corres
pondiente, el diez por ciento en efectivo de la 
tasación de los bienes que se pretenda adquirir, 
sin cuyo requisito no se admitirá licitador al
guno; que el remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero; que no se hallan corrien

tes los ^títulos de propiedad y que de hacerse 
costuras que no cubran por lo menos las dos 
erceras partes del tipo que sirvió de base para 
a celebración déla segunda subasta, habrá de 

darse cumplimiento a lo prevenido en el ar
tículo mil quinientos seis de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Bienet que te subastan.
Mitad de una casa en la calle del Medio, mar

cada con el número diez y siete, que linda por 
derecha con calle, por izquierda con Manuel 
Carrera, y por espalda con calle: tasada en 
doscientas quince pesetas.

Dado en Ateca, a veinticinco de mayo de mil 
novecientos diez y seis.—Francisco de P. de 
Mena.—Luis Muñoz.

Calatayud.
Por el presente y en virtud de lo acordado 

por la Sección primera de la Audiencia provin
cial de Zaragoza, comparecerá,ante la misma, el 
día veintiocho de junio próximo, a las diez de 
la mañana, el procesado Luis Pérez Carbonero, 
de diez y nueve años de edad, soltero, barbero, 
hijo de Esteban y Dominga, natural y vecino 
de Madrid, con domicilio en la calle de Alfonso. 
VI, número cinco y siete, bajo, al objeto de ha
cerle aplicación de la ley de Condena condi
cional, en virtud de sumario seguido contra el 
mismo por estafa, y bajo apercibimiento que de 
no comparecer le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Y para que tenga efecto la inserción del pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de 
Zaragoza, le expido en Calatayud, a treinta y 
uno de mayo de mil novecientos diez y seis.— 
José M. Orós.— El Secretario, Pascual Burillo.

Cariñena.
D. Joaquín Salazar Altemir, Juez de instrucción 

de Cariñena y su partido;
Hago saber: Que para hacer efectivas las 

responsabilidades pecuniarias impuestas a An
tonio Benedí García, vecino de Cosuenda, en 
causa sobre atentado y amenazas, se saca a la 
venta en pública subasta, por tercera y última 
vez, sin sujeción a tipo legal, el inmueble em
bargado a sus resultas, sito en término muni
cipal de dicha villa y que se detalla a continua
ción:

Una viña, en la partida del Ramillo, de diez 
y ocho áreas de cabida, poco más o menos; que 
linda al Norte con finca de Gregorio López Las- 
heras, al Oriente con otra de Tomás Cebrián, 
al Mediodía con la de Miguel María y al Po
niente con otra de Juan Marín; tasada en mil 
sesenta pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado el día veintiuno de junio próxi
mo, a las diez.

Se advierte que para tomar parte en la su
basta habrá de depositarse previamente sobre 
la mesa del Juzgado, o en la oficina correspon
diente, el diez por ciento de la tasación de di
cha finca; que el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder, y que no se hallan corrientes los
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títulos de propiedad, pudiendo el rematante 
suplirlos por los medios que establece la vigen
te ley Hipotioaria.

Dado en Cariñena, a treinta y uno de mayo 
de mil novecientos diez y seis.— Joaquín Sala- 
zar.— P. S. M., Julio Ladaga.

La Almunia.
D. Santiago Blasco Rozas, Juez de instrucción 

de La Almunia y su partido;
Hago saber: Que para hacer efectivas las 

costas y demás responsabilidades impuestas al 
penado Eleuterio Moraz Santos, en causa se
guida contra el mismo en este Juzgado, bajo 
el número sesenta y cinco de mil novecientos 
trece, sobre hurto, se saca a la venta en públi
ca y segunda subasta, la finca siguiente embar
gada como de la propiedad de dicho encau
sado.

Una viña joven, sita en término de Lumpia- 
que, partida del Barranquillo, de cabida cinco 
hanegas de tierra, o lo que fuere, equivalentes 
a treinta y cinco áreas setenta y cinco centi- 
áreas, conteniendo novecientas cepas; que linda 
por el Norte con Santiago Andrés Murillo, por 
el Sur con Fermín Sanz, por el Este con Faus
tino Grima y por el Oeste con el mismo Fer
mín Sanz: tasada en ciento treinta y cinco pe
setas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado el día veintiséis de 
junio próximo, a las once de la mañana, se 
hacen las advertencias siguientes:

Primera. Que la cantidad que se fija como 
tipo de subasta es la en que ha sido tasada la 
finca rebajado el veinticinco por ciento;

Segunda. Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado una cantidad 
igual cuando menos al diez por ciento efectivo 
del tipo de subasta.

Tercera. Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo de 
subasta.

Cuarta. Que no existen títulos de propiedad 
de la finca descrita.

Dado en La Almunia, a treinta de mayo de 
mil novecientos diez y seis. — Santiago Blasco.
— Ante mí.—P. H., Fausto Moya.

PARTE NO OFICIAL

Junta de Obras
del Pantano de Cueva-Foradada.

Concurso para contratar 2.000 toneladas de ce
mento Portland artificial con destino a las obras 
del Pantano.
Ea el anuncio de concurso publicado en este 

Bo l e t ín el día 30 de mayo próximo pasado, se 
encabeza el anuncio diciendo que la Junta está 
autorizada para celebrar el concurso por Real 
orden de 2 de agosto de 1913, y siendo errónea 
la fecha consignada para dicha Real orden, se 

rectifica en este anuncio, para conocimiento del 
público, para todos los efectos oportunos; ha
ciendo saber que la Real orden que autoriza a 
esta Junta para celebrar el concurso es la de 
12 de mayo de 1914.

Zaragoza, 5 de junio de 1916.--El Presidente, 
Vocal suplente, Rafael Barril.

La Eléctrica de Luna.
Para tratar de la adjudicación definitiva del 

arriendo del negocio de luz y molinería, se 
convoca a todos los accionistas de esta sociedad 
anónima a Junta general extraordinaria de 
accionistas, que tendrá lugar en la Casa Con
sistorial de esta villa el próximo día quince del 
corriente junio, a las nueve de la noche; y de 
no haber suficiente número de accionistas para 
tomar acuerdos válidos, se celebrará en segun
da convocatoria el diez y siete del actual, en el 
mismo local y a la misma hora. Para la asis
tencia a esta Junta, será requisito indispensable, 
con arreglo a lo? Estatutos, depositar previa
mente en la Gerencia de la Sociedad, casa de 
D. Baldomcro García Tenías, las acciones de 
cada accionista, de las que se expedirá un res
guardo acreditativo del número de votos que a 
cada uno corresponden. Se advierte que en la 
sesión de segunda convocatoria, ceso de tener 
que acudir a ella, se tomarán acuerdos válidos 
cualquiera que sea el número de accionistas 
presentes.

Luna, 3 de junio de 1916. — El Presidente, 
Clemente Colón.

Arbitrios sobre inquilinatos y patentes.
D. Alejandro Alcalde Moreno, Recaudador de 

los arbitrios sobre inquilinatos y patentes;
Hago saber: Que por el Sr. Alcalde de esta 

capital se ha dictado con fecha de hoy la si
guiente

Providencia. — «No habiendo satisfecho sus 
cuotas los contribuyentes expresados en la 
precedente relación, durante el primero y se
gundo período de cobranza voluntaria, a pesar 
de haber sido anunciados en forma reglamen
taria, les declaro incursos en el recargo de pri
mer grado de apremio, consistente en el 5 por 
100 sobre el total importe del débito, de confor
midad a lo que disponen los artículos 47 y 50 
de la Instrucción-de 26 de abril de 1900, en la 
inteligencia de que si en el término que prefija 
el art. 52 de dicha Instrucción no satisfacen el 
principal y recargo referido, se expedirá el 
apremio de segundo grado. Y hago entender 
al (jecutor la obligación que tiene de consignar 
al respaldo de los recibos talonarios el importe 
del recargo que cada deudor satisfaga. Así lo 
mando y firmo, poniendo el sello de mi oficina, 
en Zaragoza, a seis de junio de mil novecientos 
diez y seis. — El Alcalde, J. Salarrullana.*

Zaragoza, 6 de junio de 1916.— El Recauda
dor, Alejandro Alcalde.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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